
DECRETO

Expediente: AYTOCR2023/33651

Extracto: Decretos PERSONAL.DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA
COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE
TRABAJO TEMPORAL DE TECNICOS/AS GRADO MEDIO EN INFORMÁTICA
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL. DÍA, HORA  Y LUGAR DE
CONSTITUCIÓN.  
 

DECRETO.-

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  procede  a  la
designación de los miembros de la comisión de valoración para la constitución de
la bolsa de trabajo temporal de Técnicos/as Grado Medio en Informática del Excmo.
Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,  así  como  el  día,  hora  y  lugar  de  constitución,
quedando confeccionada como sigue:

Presidente/a: 
Titular: D. José Luis Medina Serrano.
Suplente: D. Alejandro Madrigal Sánchez.

Vocales:

Titular: Dª. Purificación Rey Sánchez-Rey
Suplente: D. Francisca Zapata Calle.

Titular: D.  Miguel López Ciudad
Suplente: D.  Primitivo García de la Calle.

Titular: Dª. Magdalena Sánchez Rojas
Suplente: D.  José Luis Marquez Alcazar

Titular: D. Marcos López Suarez
Suplente: D. Ramón Alfaro Cuesta

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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Decreto número: 2023/5633



DECRETO

Secretaría:
Titular: Dª. Ana Carrillo Muñoz.
Suplente: D. Daniel Melgar Martín.

La constitución de la Comisión de Valoración será el día 13  de noviembre a las
09:00 h. en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

En uso de las facultades que me competen por delegación de la Junta de Gobierno
Local (BOP núm. 103, 30/05/2022), conforme a los artº. 127.1.h y 127.2 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

R E S U E L V O

PRIMERO.- Aprobar la designación de los miembros de la Comisión de Valoración
para  la  constitución  de la  bolsa  de trabajo  temporal  de  Técnicos/as  Grado Medio  en
Informática del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, así como el día, hora y lugar de
constitución.

SEGUNDO.-  Publicar  la  misma en la  página  web  (www.ciudadreal.es)  y  tablón
edictal electrónico del Ayuntamiento.

TERCERO.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es

Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: L
vN

s3
W

em
w

oj
fn

3N
05

kZ
7

F
irm

ad
o 

po
r 

C
O

N
C

E
JA

L 
D

E
 H

A
C

IE
N

D
A

 Y
 P

E
R

S
O

N
A

L 
G

U
IL

LE
R

M
O

 A
R

R
O

Y
O

 B
U

IT
R

A
G

O
 e

l 0
2/

11
/2

02
3 

10
:0

4:
15

F
irm

ad
o 

po
r 

T
itu

la
r 

Ó
rg

an
o 

A
po

yo
 J

G
L 

JU
LI

A
N

 G
O

M
E

Z
-L

O
B

O
 Y

A
N

G
U

A
S

 e
l 0

2/
11

/2
02

3 
12

:4
9:

24
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 2

Decreto número: 2023/5633
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